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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY 

Artículo 1º: Deróguese el Decreto N° 4647/12 por el cual se fijan límites juridiccionales a la Planta Urbana de la Junta de Gobierno de Crucesita Octava, Distrito Crucecitas,  Departamento Nogoyá.-
Artículo 2º: Asimismo el Poder Ejecutivo deberá realizar los mecanismos necesarios para retrotraer la situación de los inmuebles a la fecha de la sanción del decreto mencionado. 
Artículo 3º: Se procedera a acreditar a favor del contribuyente  la diferencia de los impuestos pagados como planta urbana y quienes no los hayan abonados se les realizará una moratoria sin intereses y multas, a fin de que puedan regularizar su situación impositiva.  

Artículo 4°: De forma.- 

FUNDAMENTOS
                   Con fecha 26 de Diciembre de 2012 por medio de Decreto 4647/12 el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos determina que  un área jurisdiccional  del territorio del vecino Distrito de Crucesitas, Sección Octava, Departamento Nogoyá, sea recategorizado como Planta Urbana fijando límites y linderos. 

                  A consecuencia de este decreto  se incrementaron de manera considerable los avalúos fiscales de los predios y chacras rurales de la zona, dando como resultado cálculos de impuestos a pagar excesivamente onerosos e imposibles de cumplimentar. 
                  Tal hecho derivó en el incumplimiento de gran parte de los contribuyentes, situación que se agrava con el transcurso del tiempo y el incremento de los mismos. 

                 Se desconocen los motivos que llevaron al Poder Ejecutivo Provincial de aquel momento a la recategorización de un zona rural que no recibía ni recibe hasta el dia de hoy ninguna prestacion de los servicios que requiere una planta urbana. 



En contadas ocasiones, durante los años 2013, 2014 y 2015,  los vecinos de dicho distrito acudieron a la ATER  y a distintos organismos con el fin de solicitar la revisión de dicho encuadre sin obtener respuesta alguan por parte del organismo provincial. 


                  Si obtuvieron respuesta positiva ante esta injusticia, productores mas grandes  que lo hicieron por la via judicial ausmiendo el costo economico  que esta forma implica. 

                 Ante el reclamo popular hecho por los pequeños productores  damnificados de esta situacion,  durante los últimos meses del año 2016 se presentó un pedido a la Administradora Tributaria de Entre Ríos solicitando la revisión de tal situación y se envió nota  al Sr. Gobernador con el mismo objetivo para que intercerdiera ante esta injusticia y derogara el citado decreto. 




Es de suma urgencia resolver este asunto y retrotraer los cálculos de las liquidaciones según criterio anterior a la reforma y a su vez disponer para los afectados un plan especial de pago que incluya quita de multas e intereses por la especial situación de los mismos.




Por lo antes expuesto solicito a mis pares Senadores me acompañen en este proyecto de ley.
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